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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de septiembre de dos mil dieciocho. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02636/INFOEM/IP/RR/2018 y 02637/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información.  Con fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números 00571/UPVT/IP/2018 y 00572/UPVT/IP/2018, mediante las cuales requirió la información siguiente: 
Solicitud 00571/UPVT/IP/2018
“De nueva cuenta, que amables en contar con su apoyo. Bajo que perfil se contrata a los Tiempos Completos, Licenciatura o Maestría, estocpara la impartición de clases, ya que un Maestro en Ciencias de la Educación por ejemplo, no va a impartir Filosofía o Cadenas Productivas, si ademas es por referir Ingeniero en Electrónica como mi primo.” (sic)

Solicitud 00572/UPVT/IP/2018 
“Finalmente y con base a la pasada solicitud, cada cuando se analiza por los Directores que los perfiles de los Tiempos Completos si sean los adecuados para la impartición, cuando el Departamento de Recursos Humanos dice si son o no acordes los perfiles y cuando Rectoría fa su visto bueno para que si se puedan por medio de los tiempos completos impartir las clases, porque cuando yo estaba una Licenciada en Negocios Internacionales tenia horas en Informática y ninguna relación al respecto.” (sic)
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
El Recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes. 
2. Respuestas. Con fecha once de julio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes, a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:  
Respuesta a solicitud 00571/UPVT/IP/2018 
“En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00571/UPVT/IP/201800 que realizó el 20 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los Servidores Públicos Habilitados, de la Dirección de Planeación y Vinculación, la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería en Informática, y Dirección de Administración y Finanzas, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos “Saimex 571.pdf”, “Saimex 571.PDF”, “saimex 571.pdf”, “saimex 00571.pdf”,  “SAIMEX 571.pdf”,  “SAIMEX 571 daf.pdf”, “SOLICITUD 00571.pdf”, cuyo contenido no se describe por ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas subsecuentes.
Respuesta a solicitud 00572/UPVT/IP/2018 
“En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00572/UPVT/IP/201800 que realizó el 20 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los Servidores Públicos Habilitados, de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica y Dirección de División de Ingeniería en Informática, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información....” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos “Saimex 572.pdf”, “Saimex 572.PDF”, “comision Trini.pdf” “saimex 572pdf”, “saimex 00572.pdf”,  “SOLICITUD 00572.pdf”, cuyo contenido no se describe por ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas subsecuentes.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con la respuesta proporcionada a sus solicitudes, el Recurrente interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio el día diecisiete de julio de dos mil dieciocho, y mismos que al corresponder a un día no laborable, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso  la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve[footnoteRef:1], publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México  el veinte de diciembre de dos mil diecisiete, se tuvieron por presentados al primer día hábil siguiente, es decir, el día treinta de julio de dos mil dieciocho, en los cuales manifestó lo a siguiente: [1:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/dic202.pdf] 

Recurso de Revisión 02636/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: 

“Respuesta incongruente.” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
 “Porque el departamento de recursos humanos no da la información que se solicita, ellos son los que contratan no” (sic)
Recurso de Revisión 02637/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: 
“No es la información solicitada” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:
 “No informan sobre el procedimiento que se les pide” (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión 02636/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz, y el recurso de revisión 02637/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha tres de agosto de dos mil dieciocho,  los Comisionados admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. El pleno del Instituto, en la Vigésimo Octava Sesión Ordinaria del ocho de agosto de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y el proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos que nos ocupan, se advierte que en fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado rindió sus Informes Justificados, no obstante, al no actualizar el supuesto previsto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que ratifica las respuestas emitidas, no se hicieron del conocimiento de la parte recurrente.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, en fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión que nos ocupan, fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día once de julio de dos mil dieciocho, mientras que los recursos de revisión se tuvieron por interpuestos por la parte recurrente, en términos del Antecedente 3 de esta resolución, el día treinta de julio de dos mil dieciocho, esto es, al tercer día hábil en que tuvo conocimiento de los actos impugnados, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal referido.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo expuesto por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta; 
… ”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto proceder a ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término cabe señalar que el Recurrente a través de las solicitudes de información, motivo de los presentes recursos de revisión que ahora se resuelven, requiere al Sujeto Obligado le proporcione lo siguiente: 
1. Bajo que perfil se contrata a los Tiempos Completos, Licenciatura o Maestría, para la impartición de clases.
2. Cada cuando se analiza por los Directores que los perfiles de los Tiempos Completos si sean los adecuados para la impartición.
3. Cuando el Departamento de Recursos Humanos dice si son o no acordes los perfiles.
4. Cuando Rectoría da su visto bueno para que si se puedan impartir las clases, por medio de los tiempos completos, impartir las clases.
En respuesta el Sujeto Obligado proporcionó los oficios emitidos por los Servidores Públicos Habilitados a los que se les turnó la solicitud, al respecto las Direcciones de las Divisiones de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Ingeniería Industrial y de Sistemas, Ingeniería Mecatrónica e Ingeniería en Informática, mediante los cuales se hace del conocimiento del Recurrente, de manera sustancial, lo siguiente:
- Con relación a los puntos marcados con los números 1 y 2: “De acuerdo al Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca […] en el artículo 14 fracción XII que a la letra dice: “Corresponde a las Direcciones de División, en su respectivo ámbito de competencia: XII. Participar en la definición de los perfiles y competencias del personal académico de la División a su cargo”, le informo que de acuerdo con el Modelo Educativo de las Universidades Politécnicas; los Profesores de Tiempo Completo deben contar al menos con el grado académico de maestría y los Profesores de Asignatura con el grado de licenciatura”.
- Con relación al punto marcado con el número 3: “le informo que el Director de División es el responsable de determinar los perfiles de acuerdo al Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca […] artículo 14 fracción XII…”
- Con relación al punto marcado con el número 4: “me permito informar que de acuerdo al Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, […] especifica dentro de las funciones de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería en Informática, lo siguiente: “Aplicar los criterios e instrumentos establecidos para la selección de personal docente y proponer a Rectoría la contratación de profesores de tiempo completo y de asignatura, asistentes de laboratorio y personal administrativo” y “Asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División, considerando los tiempos de carga académica, actividades de investigación, de apoyo y de vinculación”. Para lo cual se aplica el Procedimiento de Selección de Personal Docente para el ingreso de Profesores de Tiempo Completo y Profesores de Asignatura, el cual puede ser consultado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense en el siguiente link: “http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_98_ii_b.web”, en el cual se localizan cuatro registros correspondientes al procedimiento de selección de personal docente,  que llevan a cabo cada una de las Direcciones de División, tal y como fue referido, asimismo, se observan los requisitos y documentos que deben presentar los aspirantes en cada fase y el hipervínculo al documento “Procedimiento Selección de Personal Docente Ed. 5” en formato pdf, en el cual se describe detalladamente la ejecución de dicho procedimiento, así como los formatos e instructivos de llenado; se inserta la siguiente imagen a manera ilustrativa:
[image: ]
Por su parte, la Dirección de Administración y Finanzas refirió que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos que obran en dicha unidad administrativa, informa que no se cuenta con la información solicitada respecto del perfil con el que se contrata a los tiempos completos, licenciatura o maestría, pues no cuenta con información para dar atención a la solicitud de información, y la Dirección de Planeación y Vinculación precisó que con fundamento en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en su apartado “VII. Objetivos y funciones por Unidad Administrativa”, en las funciones conferidas a dicha Dirección, no se establece la realización de trámites de contratación de Profesores de Tiempo Completo con el perfil profesional para los Programas Educativos de Licenciatura y Posgrado que oferta la Universidad. 
Asimismo, se advierte que el Recurrente formuló planteamientos de carácter subjetivo, en los que hace referencia a que “un Maestro en Ciencias de la Educación por ejemplo, no va a impartir Filosofía o Cadenas Productivas, si además es por referir Ingeniero en Electrónica como mi primo” asimismo “cuando yo estaba una Licenciada en Negocios Internacionales tenía horas en Informática y ninguna relación al respecto”, ante los cuales el Sujeto Obligado puntualizó que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  al respecto, este Órgano Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, como lo refirió el sujeto obligado, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión que no puede satisfacerse con la entrega de algún documento, sobre el cual este Instituto no está facultado para pronunciarse.
No conforme con las respuestas, el Recurrente interpone los recursos de revisión que nos ocupan, señalando como razones o motivos de inconformidad de manera concisa que no se le envió la información solicitada, ya que no se informa el procedimiento que se pidió, así como que el departamento de recursos humanos no proporciona la información, pues a su juicio es el área que realiza las contrataciones.
Por otro lado, una vez admitido el presente recurso de revisión, se observa que en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió a través del sistema SAIMEX sus respectivos informes justificados, no obstante, no fueron puestos a la vista del Recurrente, en virtud de que éste Órgano Garante determinó que su publicidad no aportaba elementos novedosos que permitieran satisfacer la solicitud, en razón de que se pide confirmar las respuestas otorgadas en primera instancia.
En este contexto, del análisis de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, así como de la materia sobre la que versan la solicitudes de acceso a la información pública, se advierte que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundados, toda vez que el Sujeto Obligado no proporcionó la totalidad de la información que le fue requerida a través de la solicitud, por tal motivo, el derecho de acceso del Recurrente no ha quedado colmado.
Llegados a este punto, es importante señalar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
El derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados, por consiguiente, el acceso a la información se tendrá por cumplido cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, 4 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(…)
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”
Así, dado que el Recurrente solicita documentación relativa a los perfiles que deben cumplir los profesores de tiempo completo para la impartición de clases de acuerdo a la oferta educativa que brinda la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, así como el procedimiento mediante el cual los Directores de División, el Departamento de Recursos Humanos y Rectoría determinan que los perfiles de los profesores de tiempo completo son adecuados para la impartición de clases, y  la periodicidad con la que este se aplica, y tomando en consideración los términos de la respuesta otorgada, resulta oportuno mencionar que el sujeto obligado reconoció de manera expresa que es quien genera, posee, maneja o administra la información que le fue requerida, pues refirió que con base en el Reglamento Interior, así como el Manual General de Organización de la Universidad, corresponde a los Directores de División  definir los perfiles y competencias del personal docente, aplicar los criterios e instrumentos establecidos para la selección de personal docente y proponer a Rectoría la contratación de profesores de tiempo completo, el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que le fue requerida, y al existir el afirmación de generar la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo.
De igual forma, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que el Recurrente omite señalar periodo sobre la información que solicita, motivo por el cual con fundamento en los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina que la información que en todo caso es susceptible de ser proporcionada por el Sujeto Obligado, corresponde a la aquella que esté actualizada a la fecha de presentación de las solicitudes, es decir, al veinte de junio de dos mil dieciocho.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el Recurrente formuló sus peticiones a través de cuestionamientos, en los que no se identifica o señala un documento específico, sin embargo, la materia de dichos cuestionamientos pudieran colmarse con documentos previamente generados por el Sujeto Obligado en los que conste información relativa a los planteamientos vertidos, por tal motivo, si la información requerida se encuentra contenida en documentos que el Sujeto Obligado generó, obtuvo, adquirió, transformó o conserva por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de sus facultades o actividad sin importar su fuente o fecha de elaboración, éste debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental, por tal motivo deberá proceder a la entrega de dichos documentos, privilegiando el principio de máxima publicidad.
Como sustento a lo anterior es aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente: 
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Una vez establecido lo anterior, por cuanto hace a la información solicitada, resulta oportuno en primer término, definir qué se entiende por la palabra “perfil”, a efecto de determinar qué se le requiere al sujeto obligado en concreto.
De tal manera, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española[footnoteRef:2] de la Real Academia Española, el concepto “perfil” tiene las siguientes acepciones: [2:  http://dle.rae.es/?id=SagtYdL. Consultado el 22 de agosto de 2018.] 

“Del occit. perfil 'dobladillo'.
1. m. Postura en que no se deja ver sino una sola de las dos mitades laterales del cuerpo.
2. m. Contorno de la figura de algo o de alguien.
3. m. Conjunto de rasgos peculiares que caracterizan a alguien o algo.
4. m. Diseño especial de una cosa para que cumpla una determinada función o con carácter meramente ornamental.
5. m. Cada una de las rayas delgadas que se hacen con la pluma llevada de manera conveniente.
6. m. Adorno sutil y delicado, especialmente el que se pone al canto o extremo de algo.
7. m. Geom. Figura que representa un cuerpo cortado real o imaginariamente por un plano vertical.
8. m. Ingen. Barra metálica obtenida por laminación, forja, estampación o estirado cuya sección transversal tiene diversas formas, tales como simples tes, dobles tes, cuadradas, redondas, rectangulares, triangulares, etc.
9. m. Topogr. Trazado topográfico.
10. m. pl. Complementos y retoques con que se remata una obra u otra cosa.
11. m. pl. Miramientos en la conducta o en el trato social.”
De lo anterior, se vislumbra que la palabra “perfil” hace referencia a aquellas cualidades que caracterizan a una persona, y, al aplicarse en el ámbito profesional, implica además factores como conocimientos generales, conocimientos técnicos, experiencia, habilidades, destrezas, actitudes, etcétera, que encuadren para determinado puesto o cargo.
A manera de robustecer lo anterior, y tomando en consideración la materia de la solicitud, se precisa además que el glosario del Acuerdo número 19/12/17 por el que se emiten las reglas de operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018[footnoteRef:3], cuya finalidad para el Tipo Superior es profesionalizar a los Profesores de Tiempo Completo (PTC) para que alcancen las capacidades de investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación y con responsabilidad social, se articulen y consoliden en cuerpos académicos y con ello generen una nueva comunidad académica capaz de transformar su entorno, define “perfil” de la siguiente manera: [3:  file:///C:/Users/usuario/Downloads/Prodep_S247.pdf. Consultado el 22 de agosto de 2018.] 

“Perfil.- Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el/la aspirante a desempeñar un puesto o función descrita específicamente.”
Ahora bien, de lo hasta aquí expuesto resulta evidente que el particular desea conocer, por cuanto hace al punto marcado con el número 1 de la solicitud, aquellos documentos en los que adviertan los parámetros, requisitos, características o cualidades que son tomados en consideración por los Directores de División y que un docente debe cumplir para poder formar parte de la plantilla de profesores de tiempo completo, y si bien es cierto que el sujeto obligado refirió que los profesores de tiempo completo deben contar al menos con el grado académico de maestría, también lo es que dicha manifestación se refiere únicamente a un requisito que deben cumplir los docentes, pero no a todas las características que son contempladas para su contratación.
En este orden de ideas, este Instituto considera que para colmar el requerimiento del Recurrente, el sujeto obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable, debe permitir el acceso a aquellos documentos en donde consten los perfiles, parámetros o características que deben cumplir los candidatos para cubrir las plazas de  profesores de tiempo completo.
Lo anterior de conformidad con lo establecido por los artículos 14 fracción XII del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, 3 fracción X y 45 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, 3 fracción X del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle De Toluca, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente: 
“Artículo 14.- Corresponde a las Direcciones de División, en su respectivo ámbito de competencia:
(…)
XII. Participar en la definición de los perfiles y competencias del personal académico de la División a su cargo.”

“Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendrá las facultades siguientes: 
 (…)
X. Establecer los términos del ingreso, promoción y permanecía del personal académico, así como la selección, admisión y ascenso del personal administrativo apoyada en la reglamentación correspondiente;

Artículo 45.-  Para llevar a cabo las funciones de docencia, investigación, difusión y vinculación, existirán en la universidad profesores investigadores y de asignatura cuyas relaciones de trabajo se regularan por el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de la propia Universidad.”


“Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objeto la Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendrá las facultades siguientes:
(…)
X. Establecer los términos del ingreso, promoción y permanencia del personal académico, así como la selección, admisión y ascenso del Personal administrativo apoyada en la reglamentación correspondiente;”

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
En segundo lugar, con relación a los requerimientos marcados con los numerales 2, 3 y 4, este Instituto considera necesario aplicar la facultad de suplencia en favor del Recurrente, en términos de los artículos 13 y 181 de la Ley de la materia, en razón de que se advierte que el Recurrente, al no tener la obligación de ser experto en la materia, realiza planteamientos que carecen de precisión, por lo tanto, tomando en consideración las manifestaciones vertidas a través de la solicitud, así como los motivos de inconformidad hechos valer a través del recurso de revisión, se infiere que el Recurrente desea conocer el procedimiento mediante el cual los Directores de División, el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, así como Rectoría, intervienen en el análisis de los perfiles que detentan los profesores de tiempo completo adscritos a la Universidad, y determinan si dichos perfiles son afines con los programas educativos que imparten, y la periodicidad con la que se lleva a cabo dicho procedimiento.
Al respecto, es oportuno hacer mención que en su respuesta el sujeto obligado reiteró que corresponde a los Directores de División determinar los perfiles, pues dentro de sus funciones se encuentran las de aplicar los criterios e instrumentos establecidos para la selección de personal docente y proponer a la Rectoría la contratación de profesores de tiempo completo y de asignatura, asistentes de laboratorio y personal administrativo; y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División, considerando los tiempos de carga académica, actividades de investigación, de apoyo y de vinculación; para lo cual se aplica el procedimiento de selección de personal docente para el ingreso de profesores de tiempo completo y profesores de asignatura, mismo que podía ser consultado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, la dirección electrónica a efecto de que el recurrente pudiera realizar la consulta, cuyo contenido fue descrito en párrafos anteriores.
En este sentido, se puntualiza que el apartado al que es dirigido el Recurrente, corresponde a la obligación de transparencia que tiene el sujeto obligado, referente a los procesos y procedimientos administrativos, en donde se incluye información relacionada con aquellos procedimientos que deben realizar los alumnos en sus procesos de inscripción, pago y presentación de exámenes, revalidación, fases y requisitos para procedimientos de titulación –entre otros-, así como la información relacionada con procesos administrativos del personal docente, y que encuentra sustento en el artículo 98 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 98. Además de las obligaciones de transparencia comunes a que se refiere el Capítulo II, las instituciones de educación superior públicas estatales dotadas de autonomía, así como las dependientes del Ejecutivo Estatal deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, la información siguiente: 
(…)
II. Toda la información relacionada con sus procesos y procedimientos administrativos;”
De manera que, el sujeto obligado asumió que reconoce la obligación que tiene de publicar la información relativa a los procedimientos administrativos del personal docente, así mismo reconoció la existencia de un Procedimiento de Selección de Personal Docente, mismo que se lleva a cabo para el ingreso o la contratación de Profesores de Tiempo Completo, sin embargo, dicho procedimiento no colma el requerimiento del Recurrente, toda vez que como ya se indicó en líneas anteriores, desea conocer el procedimiento y periodicidad con la que es examinado el perfil de los profesores de tiempo completo adscritos o que ya han sido contratados, por parte de los Directores de División, el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, así como Rectoría, en donde como consecuencia se delibera si dichos perfiles tienen afinidad o no con los programas académicos que imparten.
En congruencia con lo anterior, es oportuno hacer alusión a lo establecido en los artículos 42 y 45 del Decreto del ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 42.- El personal académico de la Universidad ingresará mediante concurso de oposición y por procedimientos igualmente idóneos para comprobar la capacidad e idoneidad de los candidatos” 

Artículo 45.-  Para llevar a cabo las funciones de docencia, investigación, difusión y vinculación, existirán en la universidad profesores investigadores y de asignatura cuyas relaciones de trabajo se regularan por el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de la propia Universidad.”
De los preceptos citados, se advierte que  además del concurso de oposición, existen procedimientos para comprobar la idoneidad de los candidatos para ocupar una plaza como personal académico, de igual manera, que el Reglamento mediante el cual se regulan las relaciones de trabajo de los profesores investigadores o de tiempo completo, contempla disposiciones cuyo objetivo es regular el ingreso, promoción y permanencia  del personal académico, en donde se pudieran establecer preceptos, mandatos, o providencias relativas al procedimiento y el periodo en el que son analizados los perfiles de los profesores de tiempo completo, en específico en el apartado destinado a regular la permanencia del personal académico.
Asimismo, debe tomarse en consideración que el sujeto obligado hizo referencia al modelo educativo de las Universidades Politécnicas, en el cual se plantea la formación profesional basada en competencias, que implica potenciar las capacidades de cada ser humano de manera individual, y a la vez, permitir la confluencia de todas estas capacidades individuales como una sola fuerza, para utilizar los recursos existentes, materiales y tecnológicos, físicos e intelectuales, cognitivos y emocionales de manera óptima y racional, lo que implica estimular la creatividad, la imaginación, el pensamiento divergente, para resolver los problemas que plantea, demanda o se proyectan en el contexto actual y futuro.
El modelo educativo requiere ser organizado e implementado con base en el concepto de competencias, entendiéndolo como la combinación de destrezas, conocimientos, aptitudes y actitudes, posibilitándose que el educando pueda generar un capital cultural o desarrollo personal, un capital social que incluye la participación ciudadana, y un capital humano o capacidad para ser productivo.
Frente a este escenario se debe reconocer la importancia del desempeño docente para crear y adecuar diversos métodos didácticos que orienten el desarrollo de sus competencias, y su aplicación al contexto sociocultural, donde la evaluación se transforme en una herramienta que procure la mejora del educando y del proceso educativo en general, se debe considerar al docente como el eje articulador a través del cual los conocimientos y habilidades se transforman en acciones, lo que lleva a que el propósito del docente es el logro de competencias en el alumno. El trabajo del docente consiste no sólo en transmitir información, sino además en presentar los conocimientos en forma de problemática, situando a los educandos en contexto y poniendo los problemas en perspectiva, de manera que el alumno pueda establecer el nexo entre su solución y otros interrogantes de mayor alcance.
Así, las competencias docentes son necesarias para la conducción del proceso de enseñanza-aprendizaje,  se requiere de competencias para el manejo de técnicas de aprendizaje que motiven a los alumnos, para que, a partir de su experiencia, impriman un significado distinto a la enseñanza.
De lo hasta aquí expuesto, se considera que en la implementación y perfeccionamiento del modelo educativo basado en competencias, es posible que el sujeto obligado contemple llevar a cabo evaluaciones periódicas en el desempeño de los profesores de tiempo completo, motivo por el cual, resulta procedente ordenar que previa búsqueda exhaustiva y razonable, el sujeto obligado ponga a disposición de la parte recurrente, aquellos documentos en los que conste o se advierta el procedimiento y la periodicidad con la que se examina la afinidad de los perfiles de los profesores de tiempo completo adscritos, con los programas educativos que oferta la Universidad.
Lo anterior con fundamento en los artículos 3 fracción X, 44 del Decreto del ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, citados con antelación, así como las funciones establecidas  en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca para cada Dirección de División, que en su parte conducente son del tenor literal siguiente:
“- Asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División, considerando los tiempos de carga académica, actividades de investigación, de apoyo y de vinculación.

- Asegurar que todo el personal docente a su cargo conozca y aplique el Modelo de Educación Basado en Competencias Profesionales.”
Bajo este contexto, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, el Sujeto Obligado debe permitir el acceso a los documentos mediante los cuales el Recurrente pueda conocer la información que solicita, privilegiando el principio de máxima publicidad, toda vez que se trata de información que pudiera generar, administrar o poseer en el ejercicio de sus atribuciones,  por tal motivo debe permitir el acceso a la información que se le haya solicitado, y que obre en sus archivos tal y como fue generada, sin que ello implique que deba procesarla, resumirla o presentarla conforme al interés del Recurrente, en términos de los artículos 12 y 24 fracción XI y último párrafo, de la Ley en la materia, que señalan lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Asimismo, si bien ha quedado establecido que el sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones puede contar con la información que le es requerida, por cuanto hace a la intervención de las áreas que refiere el recurrente en la solicitud, debe mencionarse que del análisis efectuado en la normatividad aplicable al caso concreto, no se advierte que en las facultades o funciones conferidas en específico al  Departamento de Recursos Humanos y Materiales, así como Rectoría, se contemple alguna en la que se mencione que deben participar en la evaluación de la idoneidad de los perfiles de los profesores de tiempo completo adscritos, pues como fue referido por el sujeto obligado, de conformidad con el Reglamento Interior y el Manual General de Organización de la Universidad, corresponde a las Direcciones de División participar en la definición de competencias del personal académico a su cargo, así como supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito, aunado a que hubo pronunciamiento por parte del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas -área de la que depende el Departamento de Recursos Humanos y Materiales según la estructura orgánica del sujeto obligado-, mediante el cual refirió que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos que obran en la unidad administrativa, informando que no se cuenta con información para atender la solicitud.
De manera que, tomando en consideración lo anterior, este Órgano Garante no tiene la certeza de que efectivamente Departamento de Recursos Humanos y Materiales, y Rectoría intervengan en el procedimiento de evaluación de los perfiles de los profesores de tiempo completo adscritos, sin embargo, con la entrega de los documentos en los que se advierta dicho procedimiento, el recurrente podrá conocer las etapas en las que se realiza, que áreas participan en cada una y en que consiste su intervención.
Por lo anteriormente mencionado, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Modifican las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, que previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega vía SAIMEX, los documentos en los que conste lo siguiente:
1. Perfiles que deben cumplir los candidatos para cubrir las plazas de profesores de tiempo completo, para la impartición de clases de acuerdo a la oferta educativa que brinda la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, actualizado al 20 de junio de 2018.
2. Procedimiento y periodicidad con la que es examinado el perfil de los profesores de tiempo completo adscritos, actualizado al 20 de junio de 2018.
Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del doce de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión número 02636/INFOEM/IP/RR/2018 y 02637/INFOEM/IP/RR/2018. 
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NOMBRE: SELECCION DE PERSONAL DOCENTE

»  OBJETIVO:

Mejorar la calidad del reclutamiento y seleccion del personal docente, mediante el
establecimiento de criterios que permitan la contratacién de docentes calificados,
actualizados y competentes para la imparticion de clases en la UPVT.

»  ALCANCE:

Aplica a todas las Direcciones de Divisién que participan en el procedimiento de Seleccién
de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

» REFERENCIAS

« Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, (capitulo Iil,
articulo 13, fraccion VIIl; capitulo IV, articulo 14, fraccién XII), publicado en la Gaceta de
Gobierno el 28 de octubre del 2008,

* Manual General de Organizacion de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca,
publicado en la Gaceta de Gobierno el 09 de noviembre de 2011 apartado de objetivos y
funciones de las unidades administrativas: 205BL11000, 205BL12000, 205BL13000,

205BL15000.
« Ley federal para prevenir y eliminar Ia discriminacion

* Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 En Igualdad Laboral y No Discriminacion.

» RESPONSABILIDADES

Las Direcciones de Division son las Unidades Administrativas responsables de llevar a cabo la
Seleccion de Personal Docente.
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